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JUICIO: RODRIGUEZ NESTOR NICOLAS c/ MACKOW GREGORIO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N° 114/25

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

CONCEPCIÓN, 11 de agosto de 2025.

I.- Atento a lo solicitado por el Dr. Sorani Roberto Maximiliano y en virtud de lo dispuesto por los Arts.

185 y 450 del CPCCT, celébrese la audiencia fijada para el día 25.08.2025 a horas 09:00 en
modalidad virtual. II.- Notifíquese a las partes que deberán presentar su documento de identidad, y
que en caso de requerir asistencia para ingresar a la sala virtual pueden recurrir a la "Sala de
Audiencias Multifueros" (Acordada N° 1534/21 CSJ) en el Juzgado de Paz de La Cocha, donde
contará con la asesoría y los medios requeridos para participar de la audiencia por videoconferencia.
III.- A los efectos de lo dispuesto: A.- Habilítese SALA VIRTUAL N° 17 organizada por la Oficina de
Gestión del Poder Judicial de Tucumán (Acordada N° 532/2020 CSJT), debiéndose ingresar el día
25.08.2025 a hs. 09:00 a través de un dispositivo electrónico a la plataforma Zoom mediante el
siguiente link: https://us02web.zoom.us/j/84275591726?pwd=iymZng7Ka1blC8JfaF3Nd7QzoNVgIJ.1 ID de

reunión: 842 7559 1726 Código de acceso: 862180. B.- Notifíquese al Juzgado de Paz de La Cocha
sobre lo arriba dispuesto. C.- Notifíquese al demandado en su domicilio real. MLC.
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